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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
009372016

1E22/11/2022JORGE CELIS VERU Y OTROSASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 
S. EN C.

Ejecutivo Singular 027

Al  abogado  CESAR  AGUSTIN  GRANADOS 
CALDERON  

001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
016912016

1E22/11/2022MARIA TERESA CABRERA ASTUDILLO 
y MAURICIO ORTIZ IBARRA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 26-27

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
016912016

1E22/11/2022MARIA TERESA CABRERA ASTUDILLO 
y MAURICIO ORTIZ IBARRA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 28-29

001894141001 Auto  440  CGP
002812019

1E22/11/2022RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular 028

ABSTENERSE  de   requerir   a   la   Oficina   de  
Registro   de   Instrumentos  Públicos  de  Neiva,  por 
los  motivos  expuestos  en  la  parte  motiva  de  la 
presente  providencia.

001894141001 Auto  de  Trámite
002812019

1E22/11/2022RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZCOOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular 029

001894141001 Auto  440  CGP
003022019

1E22/11/2022YURY ALEJANDRA TREJOS EMBUZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular 015

001894141001 Auto  resuelve  intervención  sucesor  Procesal
000422020

1E22/11/2022LUZ ENITH GONGORA CAICEDOYINETH STELLA LIBERATO VERAEjecutivo Singular 029

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
001992020

1E22/11/2022LUZ MARY MARIN TORRESJAIME SANCHEZ SUAREZEjecutivo Singular 060-0

NO  TENER  EN  CUENTA  la  diligencia  de 
notificación  allegada  por  las  razones  expuestas  y 
REQUERIR  a  la  Demandante  para  que  realice  las
acciones  pertinentes  para  la  notificación  EN
DEBIDA  FORMA

001894141001 Auto  requiere
003102021

1E22/11/2022ILDER LEAL AVILESCLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular 009

NO  ACCEDER   a  la  solicitud  de  seguir  adelante  la 
ejecución  deprecada  por  la  parte  Actora  y
REQUERIR  a  la  parte  Actora  para  que  cumpla  con 
la  carga  procesal  de   notificar  en  debida  forma

001894141001 Auto  requiere
003842021

1E22/11/2022OSWALDO HILBA JIMENEZINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular 0018

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003842021

1E22/11/2022OSWALDO HILBA JIMENEZINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular 0014-

al  JUEZ  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE
TELLO  -  HUILA  para  llevar  a  cabo  diligencia  de
SECUESTRO  y  TOMA  NOTA  del  embargo  de 
remanente  ordenado  por  el   Juzgado  Tercero  de 
Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de 

001894141001 Auto  ordena  comisión
004652021

2E22/11/2022AMALIA GARCIA CUBILLOSCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y  CREDITO  
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 027-0
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Auto
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Al  al  doctor  MIGUEL  PERDOMO  CELIS.
001894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

004652021
1E22/11/2022AMALIA GARCIA CUBILLOSCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y  CREDITO  
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 012-1

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
006402021

1E22/11/2022ELIANA DEL PILAR VARGAS 
GONZALEZ

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular 012-1

001894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
000022022

1E22/11/2022CARLOS ANDRES BETANCOURT 
IBARRA

ELIZABETH RIVERA TRUJILLOEjecutivo Singular 010

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000022022

2E22/11/2022CARLOS ANDRES BETANCOURT 
IBARRA

ELIZABETH RIVERA TRUJILLOEjecutivo Singular 008-9

y  reconoce  personeria  a  a  la  abogada  KATHERIN 
LOPEZ  SANCHEZ  Apoderada   Especial   de 
BANCOLOMBIA  S.A.

001894141001 Auto  resuelve  corrección  providencia
001382022

1E22/11/2022ANSELMO PERDOMO LEYVABANCOLOMBIA SAEjecutivo Singular 10

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003092022

1E22/11/2022JOSE DAVID CORDOBABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 04

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003092022

2E22/11/2022JOSE DAVID CORDOBABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 01-02

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003132022

1E22/11/2022MARIA TERESA PINEDA CAMACHOFINANCIERA JURISCOOP S.A.  
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 05

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
003132022

2E22/11/2022MARIA TERESA PINEDA CAMACHOFINANCIERA JURISCOOP S.A.  
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 01

001894141001 Auto  inadmite  demanda
003142022

1E22/11/2022SANTIAGO NARANJO SOTOCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 
S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular 03

001894141001 Auto  inadmite  demanda
003172022

1E22/11/2022GLORIA MARIA DUSSANBANCO GNB SUDAMERIS SAEjecutivo Singular 05

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003202022

1E22/11/2022GERMAN ANIBAL GRANADOS 
BOLAÑOS

COOPERATIVA COONFIEEjecutivo Singular 03

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003202022

2E22/11/2022GERMAN ANIBAL GRANADOS 
BOLAÑOS

COOPERATIVA COONFIEEjecutivo Singular 01-03

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003232022

1E22/11/2022JHOANY AMPARO FALLA PERDOMOMADDY LORENA NAVARRO MURCIAEjecutivo Singular 06

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003232022

2E22/11/2022JHOANY AMPARO FALLA PERDOMOMADDY LORENA NAVARRO MURCIAEjecutivo Singular 02-04

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003242022

1E22/11/2022YINETH MORENO SERRATOMADDY LORENA NAVARRO MURCIAEjecutivo Singular 06

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003242022

2E22/11/2022YINETH MORENO SERRATOMADDY LORENA NAVARRO MURCIAEjecutivo Singular 02-04

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
004592022

1E22/11/2022ROSA INES HUERGAS MORABANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular 09-10

001894141001 Auto  Rechaza  Demanda  por  Competencia
004642022

1E22/11/2022MARIA DEL PILAR LAGUNA REYESELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular 0013-
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/11/2022

ANDREA DEL PILAR HERNÁNDEZ VARGAS
SECRETARIO



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2016-00937-00 
Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:   ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S EN C 

     Nit. 813.002.895-3 
Representante Legal:   OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ  
                 C.C. 12.121.274 
 
Demandado:    JORGE CELIS VERU – C.C. 7.704.808 
 

AUTO: 
 
En archivo #026 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por el 
Representante Legal de la parte Actora OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ  
enviada desde su correo electrónico oscarfdoquintero@hotmail.com de 
terminación del proceso por pago total de la obligación con la entrega a su 
favor del único título depósito judicial que obra en el expediente por cuanto es 
la última cuota del acuerdo suscrito en conciliación. 
 
En virtud de lo anterior, solicita el levantamiento de las medidas cautelares, el 
desglose del título valor a costa del demandado y el archivo del proceso.  
 
Revisado el plenario y la relación de títulos a cargo del proceso, se tiene que se 
cumple con lo peticionado y por tanto se despachará favorablemente el pago del 
título No. 439050001065085 a OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ 
identificado con C.C. 12.121.274 quien es el Representante Legal de la Entidad 
Demandante en consecuencia y por cumplirse los presupuestos del artículo 461 
del Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE: 

 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima 
cuantía por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: DISPONER el pago del siguiente depósito judicial a favor del 
Representante Legal de la parte Demandante OSCAR FERNANDO QUINTERO 
ORTIZ identificado con C.C. 12.121.274:  
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001065085 08/02/2022 $ 255.000,00 

 
 
Cuarto: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Quinto:  ORDENAR el desglose del título valor objeto de ejecución en favor del 
Demandado JORGE CELIS VERU identificado con C.C. 7.704.808. Artículo 116 
del Código General del Proceso. 
 
Sexto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 22/11/2022   
E. 16/11/2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-01691-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9 
 

Demandados: MARIA TERESA CABRERA ASTUDILLO - C.C. 55.178.999 
       MAURICIO ORTIZ IBARRA – C.C. 12.138.855 
 

AUTO: 

Observa el Despacho en archivo #23 del expediente electrónico, comunicación 
enviada por la Curadora designada Dra. ROCIO CASAGUA CELY solicitando 
relevo del cargo acreditando la imposibilidad de asumirlo. 
 
Dando aplicación al numeral 7 del Art. 48 C.G.P. se procederá a su relevo y en 
su reemplazo se designará al Dr. CESAR AGUSTIN GRANADOS CALDERON a 
quien se le comunicará conforme el artículo 49 del C.G.P. en concordancia con 
la Ley 2213 de Junio 13 de 2022, con la advertencia de que su nombramiento 
es de forzosa aceptación y en consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE: 

Primero: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 
referencia a la abogada ROCIO CASAGUA CELY conforme lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 

Segundo: DESIGNAR al abogado CESAR AGUSTIN GRANADOS CALDERON 
identificadao con C.C. No. 91.519.146 y T.P. 229.649 del C.S. de la J., como 
curador Ad-litem de los demandados MARIA TERESA CABRERA ASTUDILLO 
y MAURICIO ORTIZ IBARRA; a quien se le comunicará que la designación que 
aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez enterado 
de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar.  Por Secretaría elabórese la correspondiente comunicación y 
enviar a correo electrónico del curador designado: 
abogadocesargranados@gmail.com  . Una vez aceptada la designación 
remítase el respectivo traslado para los efectos pertinentes. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

EPT 21/11/2022 

E.  23/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2016-01691-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9 
 

Demandados: MARIA TERESA CABRERA ASTUDILLO - C.C. 55.178.999 
       MAURICIO ORTIZ IBARRA – C.C. 12.138.855 
 

AUTO: 

En archivo #25 Cuaderno 2 del expediente electrónico dentro del proceso de 
la referencia obra solicitud de medida cautelar remanente elevada por el 
Apoderada de la parte Actora, en advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P, el despacho: 

 
RESUELVE 

Único: DECRETAR el embargo del remanente de los dineros o de los bienes 
que se lleguen a desembargar dentro del proceso ejecutivo que adelanta la 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA en contra de MAURICIO ORTIZ IBARRA ante el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA bajo el radicado 41001418900120160212100. 
 
El límite del embargo es la suma de $5.824.000 PESOS MCTE.- 
 
Ofíciese al correo electrónico del Despacho:  
j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co para que se sirvan TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 21/11/2022 

E. 23/11/2022 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 
 
 

Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante: 
Demandado:    

41001-41-89-001-2019-00281-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
COFACENEIVA -Nit. 800.175.594-6 

   RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ  
–  C.C. 12.137.430 

      
AUTO 

 
Mediante auto calendado quince (15) de Octubre de 2019, se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA 
COFACENEIVA y en contra de RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ. 
 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 
mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 
totalidad. 
 
De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar al demandado RODRIGO JESUS 
LIEVANO JIMENEZ fue debidamente emplazado actuando en su representación 
la abogada KARINA ANDREA CHAVEZ VALLEJO fungiendo como Curador Ad-
Litem y notificada PERSONALMENTE (Febrero 2 de 2022) a través de su correo 
electrónico karichaves09@hotmail.com (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 
de 2020) quien guardó silencio y no allegó escrito de contestación, tal como se 
indica en la constancia secretarial de fecha Marzo 11 de 2022.  
 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 
el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que  
ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   
obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar  
la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por  
la  cual  a  ello  se procederá.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 
de RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ identificado con C.C. 12.137.430 a 
favor de COFACENEIVA con Nit. 800.175.594-6, tal como se ordenó en el 
mandamiento de pago. 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA  
 
SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 
cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 
con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 
 
TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $32.000 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 
secretaria las costas. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 17/11/2022 
 

E. 23/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA  
 
 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 
 

Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante: 
Demandado:    

41001-41-89-001-2019-00281-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
COFACENEIVA -Nit. 800.175.594-6 

   RODRIGO JESUS LIEVANO JIMENEZ  
–  C.C. 12.137.430 

      
AUTO 

 
En archivos #025 y #026 del expediente electrónico, obran solicitudes 
elevadas por el Apoderado Demandante de REQUERIR a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA a fin de que se 
pronuncien sobre la efectividad de la medida cautelar de los oficios debidamente 
radicados. 
 
Al respecto se observa que el Oficio 152 que comunica la medida en cuestión 
se radicó por este Juzgado al correo electrónico de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva desde Septiembre 19 de 2022 cuya constancia 
de envío obra en el archivo #027 del expediente.  Sin embargo, el Apoderado 
Actor no allega prueba de la gestión y/o pago de lo pertinente para la efectiva 
inscripción de la medida cautelar en la Entidad, razón por la cual no se accederá 
al requerimiento solicitado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  
 

RESUELVE: 
 
Único: ABSTENERSE de requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva, por los motivos expuestos en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 18/11/2022 

E. 23/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 
 

Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante: 
Demandado:    

41001-41-89-001-2019-00302-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
COMFAMILIAR HUILA -Nit. 891.180.008-2 

   YURY ALEJANDRA TREJOS EMBUZ  
–  C.C. 1.075.228.789 

      
AUTO 

 
Mediante auto calendado ocho (8) de Octubre de 2019, se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA” y en 
contra de YURY ALEJANDRA TREJOS EMBUZ. 
 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 
mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 
totalidad. 
 
De lo anterior, ante la imposibilidad de notificar a la demandada YURY 
ALEJANDRA TREJOS EMBUZ fue debidamente emplazada y nombrado para 
actuar en su representación el abogado LUIS GUILLERMO QUINTERO 
GARCIA fungiendo como Curador Ad-Litem y notificado PERSONALMENTE 
(Abril 21 de 2022) a través de su correo electrónico 
luisguillermoquinterogarcia@hotmail.com (Ley 2213 de 2022 antes 
Decreto 806 de 2020) quien guardó silencio y no allegó escrito alguno de 
contestación dentro del término, tal como se indica en la constancia secretarial 
de fecha Junio 2 de 2022.  
 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 
el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que  
ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   
obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar  
la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por  
la  cual  a  ello  se procederá.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
YURY ALEJANDRA TREJOS EMBUZ identificada con C.C. 1.075.228.789 y a 
favor de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR 
HUILA” con Nit. 891.180.008-2, tal como se ordenó en el mandamiento de 
pago. 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA  
 
Segundo: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 
cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 
con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 
 
Tercero: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
Cuarto: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $449.000 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 
secretaria las costas. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 18/11/2022 
 

E. 23/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 22 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2020-00042-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: YINETH ESTELA LIBERATO VERA – C.C.  
 
Demandados: LUZ ENITH GONGORA CAICEDO – C.C.  
  

AUTO 
 

En el expediente electrónico de la referencia obra memorial del señor WILLIAM 
RAMIRO DUARTE GARCIA identificado con C.C. 79.460.268 quien pone en 
conocimiento del Despacho el fallecimiento de la señora YINETH STELA 
LIBERATO VERA (Q.E.P.D.) y en su calidad de cónyuge aporta la 
documentación pertinente para ser reconocido como Demandante en virtud de 
la Sucesión Procesal en el presente asunto. 
 
Ahora, en archivo #027 se observa que el mencionado señor allega nuevo 
memorial en donde solicita hacer caso omiso a la solicitud de sucesor procesal 
y manifiesta que actuando en nombre de la empresa denominada DUARTE 
LIBERATOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS en su calidad de Representante 
Legal, otorga poder a la abogada AWDREY LORENA ACHIPIZ MEDINA para 
que actúe como Apoderada de la parte Demandante en el presente asunto.  
 
Para resolver, el Despacho en virtud del Artículo 68 del C.G.P. : 
 

“Artículo 68. Sucesión procesal.  Fallecido un litigante o declarado 
ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 
con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.” 

 
En el presente caso se encuentra acreditado el fallecimiento de la demandante 
YINETH STELA LIBERATO VERA (Q.E.P.D.) mediante Registro Civil de 
Defunción como también se acredita el vínculo matrimonial de ésta con el señor 
WILLIAM RAMIRO DUARTE GARCIA a través de Registro Civil de Matrimonio 
documentos aportados al proceso por este último, razón por la cual es 
procedente reconocerlo como Sucesor Procesal de la Demandante a partir 
de este momento, quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentra 
conforme lo establecido en el Artículo 70 del C.G.P.: 
 

Artículo 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y 
sucesores de que trata este código tomarán el proceso en el estado en 
que se halle en el momento de su intervención. 
 

Frente a la solicitud de hacer caso omiso de la Sucesión Procesal no es 
procedente por lo antes anotado y en consecuencia tampoco procede tener como 
Demandante a la Empresa en donde funge como Representante Legal en razón 
a que quien tiene la calidad de suceder a la Demandante es él como su esposo, 
una vez hecho esto puede realizar las acciones pertinentes para ceder sus 
derechos. 
 
Por las razones expuestas, tampoco se le reconocerá personería a la Abogada 
AWDREY LORENA ACHIPIZ MEDINA pues conforme el poder allegado actúa 
como Apoderada de DUARTE LIBERATOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
quien aún no es parte en el proceso. 
 
Por último, frente a la solicitud de información y/o pago de títulos judiciales que 
existan se negará por cuanto a la fecha no existen títulos a cargo del presente 
proceso con ocasión a las medidas cautelares decretadas. 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE 
 
Primero: RECONOCER al señor WILLIAM RAMIRO DUARTE GARCIA 
identificado con C.C. 79.460.268 como SUCESOR PROCESAL de la señora 
YINETH STELA LIBERATO VERA (Q.E.P.D.) como PARTE DEMANDANTE 
dentro del presente asunto a partir de  la fecha de notificación por estado del 
presente proveído. 
 
Segundo:  ABSTENERSE de tener como parte demandante a la Sociedad 
DUARTE LIBERATOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS y de reconocer 
personería a la abogada AWDREY LORENA ACHIPIZ MEDINA conforme lo 
expuesto. 
 
Tercero: NEGAR la solicitud de pago de títulos judiciales por las razones 
expuestas en la parte motiva. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 18/11/2022 

E. 23/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 
Radicación: 

Clase de 
Proceso: 

Demandante:  

Demandados:  

41001-41-89-001-2020-00199-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

 
JAIME SANCHEZ SUAREZ – C.C. 83.055.866 

 JOSE MANFRETH RAMIREZ FLORES - C.C. 12.134.558 
 LUZ MARY MARIN TORRES – C.C. 65.695.828 
 

AUTO: 

En archivo #0054 del expediente electrónico de la referencia obra solicitud 

de medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

denunciado como de propiedad de la demandada LUZ MARY MARIN TORRES 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.695.828 ubicado en la  ciudad  

de Neiva e inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva  

con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-99111 - Correo electrónico: 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co 

 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 21/11/2022 

E. 23/11/2022 

 

 

 



 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 22 de 2022 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2021-00310-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS – C.C. 26.542.457 
 
Demandados: ILDE LEAL AVILES – C.C. 7.728.520 
       ULDA NANCY LEAL AVILES – C.C. 55.163.033  
  

AUTO 
 

Conforme constancia secretarial que antecede se tiene que el informe de 
notificación allegado por la parte actora realizó no cumple con los requisitos del 
allí aludido Artículo 8 Decreto 806 de 2020 (hoy, Ley 2213 de 2022) en razón a 
que la parte actora no tuvo en cuenta que dicha normativa hace referencia a la 
NOTIFICACION ELECTRONICA, es decir la que se realiza al correo electrónico 
de la parte demandada cuando se ha aportado de manera efectiva al proceso.  
 
Ahora, conforme la constancia de correo se tiene que la notificación se realizó 
en la dirección física de las demandadas por lo tanto deberá realizarse conforme 
lo establecen los Artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 
Se quiere decir con lo anterior, que la notificación no se realizó de manera 
correcta a la Demandada y no hay lugar al conteo de términos respectivo; por 
lo que se requerirá a la parte Actora para que realice la notificación en debida 
forma y aporte lo pertinente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  

 
RESUELVE 

 
Primero: NO TENER EN CUENTA la diligencia de notificación allegada por las 
razones expuestas. 
 
Segundo:  REQUERIR a la Demandante para que en el término de 30 dias, 
realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto 
que libró mandamiento de pago, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 
en el Artículo 317 del C.G.P.  
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 18/11/2022 

E. 23/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 
 
 
Radicación: 
Clase de Proceso: 
 
Demandante:  
 
Demandado: 

 
 
41001-41-89-001-2021-00384-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
INVICTA CONSULTORES S.A.S. - Nit. 901.021.757-5 

     
F OSWALDO HIBLA JIMENEZ – C.C. 79.471.935 

 
 

AUTO 
 
En archivo #008 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra solicitud de la 
parte Demandante, de proferir auto de seguir adelante con la ejecución por 
cuanto asegura que ya surtió el trámite de notificación y que el Demandado no 
ha ejercido su derecho de defensa y contradicción. 
 
Para resolver, y conforme constancia secretarial que antecede se tiene que si 
bien obra en el expediente la diligencia de NOTIFICACIÓN PERSONAL 
efectuada al demandado (Art. 291 C.G.P.) mediante guía 1055979401105 de 
CERTIPOSTAL, no se avizora la constancia sobre la entrega expedida por la 
empresa de servicio postal conforme lo dispuesto en el Art. 291, numeral 3 inciso 
4: 
 

“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una 
copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la 
entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente.” 
 

Es importante aclarar al Demandante que la consulta de guía allegada no puede 
tenerse como la constancia de entrega aludida y, además recordarle que una 
vez realizada la notificación personal deberá proceder con la notificación por 
aviso tal como lo dispone el Art. 292 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, como quiera que no se puede tener cumplida la notificación en 
debida forma, no es factible proferir auto de seguir adelante con la ejecución 
razón por la cual se negará y en su lugar se requerirá a la parte actora para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al Demandado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva 

RESUELVE: 
 
Primero: NO ACCEDER  a la solicitud de seguir adelante la ejecución deprecada 
por la parte Actora, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 
Segundo: REQUERIR a la parte Actora para que cumpla con la carga procesal 
de notificar al demandado OSWALDO HIBLA JIMENEZ del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha Septiembre 20 de 2021, en debida forma dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído so pena de las 
sanciones establecidas en el inciso 2, numeral 1 del Artículo 317 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 21/11/2022 
 
E. 23/11/2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 
Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante:  

Demandado: 

41001-41-89-001-2021-00384-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

INVICTA CONSULTORES S.A.S. - Nit. 901.021.757-5 

    OSWALDO HIBLA JIMENEZ – C.C. 79.471.935 

 

AUTO: 

En archivo #0013 Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia 

obra solicitud de medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con 

los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 

de Junio 13 de 2022, el Despacho:  

RESUELVE 

Único: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

denunciado como de propiedad del demandado OSWALDO HIBLA JIMENEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.471.935 ubicado en la  ciudad  

de Neiva e inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva  

con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-76730 - Correo electrónico: 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co 

 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 21/11/2022 

E. 23/11/2022 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 
 
 
Radicación:   41001-41-89-001-2021-00465-00  

Clase de proceso:  Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante:   COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

    Y CREDITO UTRAHUILCA - Nit. 891.100.673-9 

Demandada:   AMALIA GARCIA CUBILLOS - C.C. 36.162.647 

 

AUTO 
 
En archivos #020 y #025 Cuaderno 2 del expediente electrónico obran oficios 
No. 1.167 de fecha Agosto 2 de 2022 y No. 2.088 de fecha Noviembre 15 de 2022 
procedentes del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva; comunicando la medida cautelar decretada de embargo y 
secuestro preventivo del remanente y/o de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar de propiedad de la demandada AMALIA GARCIA 
CUBILLOS identificada con C.C. 36.162.647 dentro del presente proceso y con 
destino al proceso Rad. 410014189003-2022-00321-00 que se tramita en 
dicho Despacho Judicial.    En advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P, el despacho accederá 
a lo peticionado.  
 
Ahora, en archivo #026 obra solicitud de diligencia de secuestro del 
establecimiento de comercio denominado TIENDA ISANTO SURTITODO inscrito 
en la Cámara de Comercio del Huila bajo la matrícula 206416 de propiedad de la 
aquí demandada AMALIA GARCIA CUBILLOS identificada con C.C. 
36.162.647; teniendo en cuenta que la medida cautelar se encuentra 
debidamente inscrita y acreditado en el expediente con el respectivo Certificado 
de Cámara de Comercio, el Despacho ordenará el secuestro del establecimiento 
de comercio y comisionará para llevar a cabo la diligencia respectiva.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 
 
Primero: TOMAR NOTA del embargo de remanente de los dineros y/o bienes 
que se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada AMALIA GARCIA 
CUBILLOS identificada con C.C. 36.162.647 con destino al proceso Rad. 
410014189003-2022-00321-00 del Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Neiva.  
 
Líbrese las correspondientes comunicaciones al correo electrónico: 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
  
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA - HUILA 
 
Segundo: COMISIONAR al JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TELLO - HUILA para llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del establecimiento 
de comercio propiedad de la demandada AMALIA GARCIA CUBILLOS 
identificada con C.C. 36.162.647, ubicado en la vereda Sierra del Gramal, 
municipio de Tello, departamento del Huila, denominado TIENDA ISANTO 
SURTITODO el cual se encuentra actualmente debidamente embargado, 
adviértase que tiene amplias facultades para designar secuestre. Líbrese por 
secretaria el correspondiente despacho con los anexos de ley. 
 
Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente 
comisión podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 44 
del C.G.P 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EPT 22/11/2022 

E. 23/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
  

Neiva (H), 22 de noviembre de 2022 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandada:  

 

41001-41-89-001-2021-00465-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CRÉDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-9  

AMALIA GARCIA CUBILLOS - C.C. 36.162.647 

 

AUTO 

  

Encontrándose debidamente emplazada la demandada AMALIA GARCIA 

CUBILLOS y atendiendo lo informado en la Constancia Secretarial que precede, 

el Juzgado procederá con designación de curador Ad-litem. En consecuencia, 

este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad-litem de la demandada AMALIA 

GARCIA CUBILLOS, al doctor MIGUEL PERDOMO CELIS identificado con C.C. 

No. 12.104.185y T.P. 27.001 del C.S. de la J.; a quien se le comunicará que 

la designación que aquí se realiza es de forzosa aceptación, debiendo concurrir 

una vez enterado de la misma a asumir el cargo so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.    Por Secretaría elabórese la correspondiente 

comunicación y enviar a correo electrónico del curador    designado: 

miguelperdomocelis@hotmail.com. Una vez aceptada la designación remítase el 

respectivo traslado para los efectos pertinentes.     

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

AH 22/11/22 
E. 23-11-22 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

mailto:miguelperdomocelis@hotmail.com


 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 22 de 2022 
 
Radicación:        41001-41-89-001-2021-00640-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. - Nit. 860.034.594-1 
Demandada:  ELIANA DEL PILAR VARGAS GONZALEZ - C.C. 36.313.977 

 
AUTO: 

 
En archivo #011 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por el 
Apoderado de la parte actora y enviada desde su correo electrónico 
sandinoabogado2@hotmail.com ; de terminación del proceso por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN y solicita el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el proceso y la devolución de los títulos a la parte demandada si 
los hubiere. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 
respectivo levantamiento de las medidas cautelares, frente a la solicitud de 
devolución de títulos se negará toda vez que conforme consulta en el portal de 
depósitos judiciales del Banco Agrario, a la fecha no existen títulos a cargo del 
presente proceso con ocasión a la medida cautelar. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto: NEGAR la devolución o pago de títulos a favor de la parte Demandada 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
Quinto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 22/11/2022    
E. 23/11/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00002-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: ELIZABETH RIVERA TRUJILLO – C.C. 55.153.559 
Apoderado:    FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES - T.P. 297.627 C.S.J. 

 
Demandados:  PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ - C.C. 53.930.013 
        CARLOS ANDRES BETANCOURT IBARRA – C.C. 7.716.421 
  

CONSIDERA 
 
En memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita la 
corrección del mandamiento de pago de fecha Marzo 8 de 2022 y notificado 
por estado en Marzo 9 de 2022, en razón a que por error involuntario se 
escribió el nombre del Demandado: CARLOS ADOLFO BETANCOURT 
IBARRA siendo lo correcto:  CARLOS ANDRES BETANCOURT IBARRA. 
 
Para resolver, el Art. 286 del C.G.P. dispone:  
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en un error 
puramente aritmético, es corregible por el Juez que la dictó, 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto.” 
 
“….. 
 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 
de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 
éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella” 

 
Revisado el expediente se tiene que, en efecto por error involuntario al 
momento de librar el mandamiento de pago se escribió erradamente el 
nombre del demandado, en consecuencia y por encontrar procedente la 
solicitud el Despacho conforme el artículo 286 del C.G.P. aludido; 
 

RESUELVE: 
 
Único.-CORREGIR el nombre del Demandado en el, mandamiento de pago 
calendado el 8 de Marzo de 2022, el cual quedará así: 
 

“CONSIDERA 
 
La     señora     ELIZABETH     RIVERA     TRUJILLO identificada     
con C.C. 55.153.559 por intermedio de su apoderado judicial 
FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES con T.P. 297.627 del C.S 
de la J., presenta demanda en contra de los señores PAULA 
ANDREA RAMIREZ MARTINEZ y CARLOS ANDRES 
BETANCOURT IBARRA identificados con C.C. 53.930.013 y  C.C. 
7.716.421 respectivamente, para  que  por  los  trámites  del 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía se libre mandamiento de pago 
por las sumas de  dinero  contenidas la  letra  de  cambio  aportada  
más  los  intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera.  
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la letra de cambio vista 
a folio1 Archivo #03, Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor 
de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado 
procede a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ y CARLOS ANDRES 
BETANCOURT IBARRA identificados con C.C. 53.930.013 y  C.C. 
7.716.421 respectivamente, para que dentro del término de cinco 
(5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUEN a favor de ELIZABETH RIVERA TRUJILLO con 
C.C. 55.153.559, las siguientes sumas de dinero contenidas en la 
Letra de cambio con vencimiento el 9 de Junio de 2021, a saber 
(Art. 431 C.G.P): 

 
1. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($4.400.000) por concepto del CAPITAL de 
la letra de cambio con vencimiento: JUNIO 9 DE 2021. 

 
1.1 Por los intereses moratorios liquidados desde que se hizo   
exigible la obligación esto es: JUNIO 10 DE 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la misma. 

 
Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su 

oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 

obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de 

esta providencia y dispone del término de diez (10) días para formular 

excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado FELIPE  

ANDRES ALVAREZ CAVIEDES Abogado en ejercicio e identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.010.204.407 de Bogotá, con   

tarjeta   profesional No.297.627  expedida    por    el    C.    S.    de    

la    J.,    como   Endosatario en Procuración para el cobro judicial. 
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Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

proceda a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del 

demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas 

en el artículo 317 del C.G.P.” 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EPT 21/11/2022 

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00002-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: ELIZABETH RIVERA TRUJILLO – C.C. 55.153.559 
 

Demandados: PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ - C.C. 53.930.013 
       CARLOS ANDRES BETANCOURT IBARRA – C.C. 7.716.421 

 

AUTO: 

En archivo #007 Cuaderno 2 del expediente electrónico dentro del proceso de 
la referencia obra solicitud de medida cautelar remanente elevada por el 
Apoderado de la parte Actora, en advertencia de que el mismo cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 466 y 599 del C.G.P, el despacho: 

 
RESUELVE 

Único: DECRETAR el embargo del remanente de lo que se llegare a 
desembargar dentro del proceso ejecutivo que adelanta el BANCO COMECIAL 
AV VILLAS S.A. en contra de CARLOS ANDRES BETANCOURT IBARRA ante 
el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA bajo el radicado 410014003008-2017-0053500. 
 
El límite del embargo es la suma de $8.800.000 PESOS MCTE.- 
 
Ofíciese al correo electrónico del Despacho:  
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co para que se sirvan TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 21/11/2022 

E. 23/11/2022 
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 Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00138-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. – Nit. 890.903.938-8 
 

Demandado:  ANSELMO PERDOMO LEIVA – C.C. 7.684.852 
 

CONSIDERA 
 
En memorial que antecede, la Apoderado judicial de la parte actora solicita la 
corrección del mandamiento de pago de fecha Junio 6 de 2022 y notificado 
por estado en Junio 7 de 2022, en razón a que por error involuntario se 
escribió el número de la cédula de ciudadanía de la Apoderada ENGIE 
YANINE MITCHELL DE LA CRUZ el siguiente:  C.C. 1.018.461.918 siendo 
lo correcto:  C.C. 1.018.461.980. 
 
Para resolver, el Art. 286 del C.G.P. dispone:  
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en un error 
puramente aritmético, es corregible por el Juez que la dictó, 
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto.” 
 
“….. 
 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 
de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 
éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella” 

 
Revisado el expediente se tiene que, en efecto por error involuntario al 
momento de librar el mandamiento de pago se escribió erradamente el 
número de identificación de la Apoderada, en consecuencia y por encontrar 
procedente la solicitud el Despacho conforme el artículo 286 del C.G.P. aludido 
procederá con la corrección solicitada. 
 
De otro lado, solicita reconocer personería adjetiva a la nueva Apoderada 
KATHERIN LOPEZ SANCHEZ identificada con C.C. 1.018.453.278 y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 371.970 del C.S.J. en virtud del 
nuevo endoso en procuración allegado en debida forma por el Representante 
Legal de AECSA Apoderada General de BANCOLOMBIA S.A. presentando 
los documentos pertinentes para tal fin, a lo que el Despacho accederá 
teniendo en los términos del Art. 658 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 
 

RESUELVE: 
 
Primero: CORREGIR el número de la cédula de la Apoderada de la parte 
Demandante en el mandamiento de pago calendado Junio 6 de 2022, el 
cual quedará así: 
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“CONSIDERA 
 
El BANCOLOMBIA con Nit. 890.903.938-8 por intermedio de su 
apoderada judicial ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ con 
T.P. 281.727 del C.S de la J., presenta demanda en contra del 
señor ANSELMO PERDOMO LEIVA identificado con C.C. 
7.684.852, para que por los trámites del Proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía se libre mandamiento de pago por las sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré No. 12947439 más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia 
financiera.  
 
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 
12947439 visible en Archivo #02, Cuaderno 1 del expediente 
electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo 
una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 
del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia, 
 

RESUELVE 
 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de 
ANSELMO PERDOMO LEIVA identificado con C.C. 7.684.852, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del 
hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor del 
BANCOLOMBIA con Nit. 890.903.938-8, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré No. 12947439, a saber (Art. 431 
C.G.P): 

 
1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO  PESOS MCTE 
($18.236.738) por concepto de CAPITAL del 
Pagaré No. 12947439. 

 
2. Por la suma DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($2.488.432) 
correspondiente a los intereses remuneratorios 
causados conforme la carta de instrucciones del 
Pagare base de recaudo. 

 
3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida sobre el CAPITAL anterior, 
desde la fecha de presentación de la demanda, esto 
es: ABRIL 4 DE 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la misma. 

 
Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su 
oportunidad.  
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Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. 
del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de 
esta providencia y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva a la abogada ENGIE 
YANINE MITCHELL DE LA CRUZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.018.461.980 de Bogotá, con   tarjeta   profesional 
No. 281.727 expedida    por    el    C.    S.    de    la    J.,    como   
Endosataria en Procuración para el cobro judicial. 
Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
proceda a adelantar los trámites pertinentes para la notificación del 
demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas 
en el artículo 317 del C.G.P.” 

Segundo:  RECONOCER personería adjetiva a la abogada KATHERIN LOPEZ 
SANCHEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 1.018.453.278 y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 371.970 del C.S.J., en representación 
de la sociedad AECSA S.A. Apoderada Especial de BANCOLOMBIA S.A.; 
como Apoderada Judicial de la Parte Actora conforme endoso en procuración 
conferido. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EPT 21/11/2022 

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

  
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00309-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
    Nit. 800.037.800-8       

Apoderado:    FABIÁN SÁNCHEZ JIMÉNEZ - T.P. 329.041 C.S.J. 
 
Demandado: JOSE DAVID CÓRDOBA  – C.C. 83.239.970 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificado con NIT. 
800.037.800-8 obrando a través de Apoderado Judicial FABIÁN SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ con T.P. 329.041 del C.S.J., presenta demanda en contra de JOSE 
DAVID CÓRDOBA identificado con C.C. 83.239.970, para que por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por la suma de dinero representada en el Pagaré aportado, más los 
intereses corrientes causados y los moratorios a la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 
039166110000447 visible en archivo #02 -Cuaderno Principal del 
expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una 
obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede 
a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JOSÉ DAVID 
CÓRDOBA identificado con C.C. 83.239.970, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUE a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificado con 
NIT. 800.037.800-8, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
Pagaré No. 039166110000447 con vencimiento Julio 22 de 2022 a saber 
(Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TREINTA MILLONES SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($30.071.680) por 
concepto de CAPITAL INSOLUTO contenido en el pagaré base 
de ejecución, con vencimiento Julio 22 de 2022. 
 

2. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($3.520.637) por concepto de los intereses remuneratorios 
o corrientes causados entre octubre 13 de 2021 hasta Julio 
22 de 2022. 
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3. Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE 
($1.755.218) por otros conceptos. 

 
4. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 

causados desde Julio 23 de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado FABIÁN SÁNCHEZ 
JIMÉNEZ identificado con la C.C. 83.241.819 de La Argentina (H) y T.P. No. 
329.041 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

KP 21/11/2022  

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

  
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00309-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
    Nit. 800.037.800-8       

 
Demandado: JOSE DAVID CÓRDOBA – C.C. 83.239.970 
 

AUTO: 

En archivo #02-Cuaderno 1 del expediente electrónico de la referencia obra 
solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 
Junio 13 de 2022, se despachará favorablemente. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Único: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 
en las cuentas corrientes, de ahorros, CDT’S que posea el demandado JOSE 
DAVID CORDOBA identificado con C.C. 83.239.970 en el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA - Correo electrónico: 
cobro.juridicoregsur@bancoagrario.gov.co  
 
El límite del embargo es la suma de $ 70.695.070 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio respectivo, con el fin de que la 
entidad tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 
la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  
Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 
condición legal tengan carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
KP 21/11/2022  

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

  
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00313-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: FINANCIERA JURSICOOP S.A. COMPAÑÍA DE                                
FINANCIAMIENTO – Nit.  900.688.066-3 

Apoderado:    JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA – T.P. 146.956 C.S.J. 
 
Demandada:  MARÍA TERESA PINEDA CAMACHO – C.C. 55.176.062 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO con 
Nit. 900.688.066-3 obrando a través de Apoderado Judicial JORGE 
ENRIQUE FONG LEDESMA con T.P. 146.956 del C.S.J., presenta demanda 
en contra de MARÍA TERESA PINEDA CAMACHO identificada con C.C. 
55.176.062, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma de dinero representada en 
el Pagaré aportado más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 
04247022852944585 visible en archivo #03 -Cuaderno Principal del 
expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una 
obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede 
a la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de MARÍA 
TERESA PINEDA CAMACHO identificada con C.C. 55.176.062, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 
notificación personal, PAGUE a favor de la FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO identificada con Nit. 900.688.066-3, las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 
04247022852944585 con vencimiento Marzo 2 de 2022 a saber (Art. 431 
C.G.P):  

1. Por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($8.610.163) por 
concepto de CAPITAL INSOLUTO contenido en el pagaré base 
de ejecución, con vencimiento Marzo 2 de 2022. 
 

2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Marzo 3 de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
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Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado JORGE ENRIQUE 
FONG LEDESMA identificado con la C.C. 14.473.927 de B/tura y T.P. No. 
146.956 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 

KP 21/11/2022  

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

  
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00313-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: FINANCIERA JURSICOOP S.A. COMPAÑÍA DE                                
FINANCIAMIENTO – Nit.  900.688.066-3 

 
Demandada:  MARÍA TERESA PINEDA CAMACHO – C.C. 55.176.062 
 
 

AUTO: 

En archivo electrónico #02-Cuaderno 1 expediente electrónico de la 
referencia obra solicitud de Medida Cautelar sin embargo, observa el 
despacho que dicho escrito no cumple con los requisitos de la Ley 2213 de 
2022 por cuanto no se incluyeron las direcciones de correo electrónico de las 
Entidades Bancarias a las cuales se les debe notificar de dicha medida cautelar, 
razón por la cual se negará.  

En consecuencia,  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

KP 21/11/2022  

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

  
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00314-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S.  “BANCUPO”                     
   Nit. 901.312.084-6 

Apoderada:     LINA MARCELA HERNÁNDEZ GUZMÁN  
     T.P. 28.861  C.S.J. 

 
Demandado:   SANTIAGO NARANJO SOTO – C.C. 1.037.949.234 
 

AUTO 
 
Sería el caso proceder a la admisión de la presente demanda ejecutiva, más 

de su estudio se concluye que no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 84 del C.G.P que enlista los anexos que deben acompañar la demanda; 

sobre el particular el despacho advierte lo siguiente: 
 

Conforme el numeral 2 del precitado artículo: “La prueba de la existencia y 

representación de las partes…” observa el Despacho que no se adjuntó el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la COMPAÑÍA FINTECH 

DE COLOMBIA S.A.S. – “BANCUPO” enunciado en el numeral 4 del acápite 

de anexos, en su lugar se anexó Certificado de Existencia y Representación 

Legal de SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA visible a folios 14 – 18 

del archivo #2 del Cuaderno principal del expediente electrónico del proceso 

de la referencia.  

 

 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
propuesta por la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. “BANCUPO” 
identificada con NIT. 901.312.084-6 en contra de SANTIAGO  NARANJO  
SOTO identificado con C.C. 1.037.949.234, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la 
demanda.  

Tercero: RECONOCER personería adjetiva a la abogada LINA MARCELA 
HERNANDEZ GUZMAN identificada con la C.C. 1.075.317.713 y portadora 
de la Licencia Temporal de Abogado No. 28.861 del C.S.J., como Apoderada 
de la Parte Demandante, conforme los términos y para los fines y facultades 
en el memorial poder conferido. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 21/11/2022  

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

  
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00317-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. – NIT.860.050.750-1 
Apoderada:    CAROLINA ABELLO OTÁLORA – T.P. 129.978 C.S.J. 
 
Demandada:  GLORIA MARÍA DUSSAN – C.C. 26.418.419 
 

AUTO 
 
Sería el caso proceder a la admisión de la presente demanda ejecutiva, más 
de su estudio se concluye que no cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 82 del C.G.P; sobre el particular el despacho advierte lo siguiente: 
 
Conforme el numeral 4 del precitado artículo: “lo que se pretenda 
expresado con precisión y claridad” considera el Despacho que hay 
imprecisión y falta de claridad dado que no coincide el valor del CAPITAL del 
pagaré con el valor pretendido por dicho concepto, tal como se observa en las 
siguientes imágenes:   
 

 
 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
propuesta por el BANCO GNB SUDAMERIS S.A. con Nit. 860.050.750-1 en 
contra de GLORIA MARÍA DUSSAN identificada con C.C. 26.418.419, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la 
demanda.  
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA identificada con la C.C. 22.461.911 de Barranquilla y T.P. 
No. 129.978 expedida por el C. S. de la J., como Apoderada Judicial de la 
parte demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

KP 21/11/2022  

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00320-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO COONFIE”  - Nit. 891.100.656-3 

 
Apoderado:    JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE - T.P. 83.408 
 
Demandado:  GERMAN ANIBAL GRANADOS BOLAÑOS – C.C. 7.700.527 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“COONFIE” con Nit. 891.100.656-3 por intermedio de su Apoderado 
Judicial, Dr. JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE con T.P. 83.408 del C.S 
de la J., presenta demanda en contra de GERMAN ANIBAL GRANADOS 
BOLAÑOS identificado con C.C. 7.700.527 para que, por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré adjunto.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 159765 visto 
Archivo #02 Cuaderno 1 del expediente electrónico; así advirtiéndose 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de 
Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa, exigible y que por tanto, 
presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del 
C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de GERMAN ANIBAL 
GRANADOS BOLAÑOS identificado con C.C. 7.700.527, para que dentro del 
término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” con Nit. 891.100.656-3, las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 159765 suscrito en Mayo 13 
de 2021, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL SETENTA Y OCHO PESOS MCTE 
($32.968.078) correspondiente al CAPITAL que debía ser 
cancelado en FEBRERO 13 DE 2022. 
 

2. Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS MCTE 
($1.754.810) por concepto de los intereses de plazo causados 
y no pagados por el periodo MAYO 13 DE 2021 hasta 
FEBRERO 13 DE 2022. 
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3. Por los intereses moratorios liquidados desde FEBRERO 14 DE 
2022 a   la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro judicial 
al abogado JORGE ENRIQUE RUBIANO LLORENTE identificado con la cédula 
de ciudadanía número 12.134.212 expedida en Neiva y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 83.408 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado de la 
parte demandante. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 18/11/2022  

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00320-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

 
Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO COONFIE”  - Nit. 891.100.656-3 
 
Demandado:  GERMAN ANIBAL GRANADOS BOLAÑOS – C.C. 7.700.527 
 
 

AUTO 

En archivo #002-Cuaderno 01 del expediente electrónico dentro del 

proceso de la referencia obra solicitud de medidas cautelares; en advertencia 

de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 

599 del C.G.P en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Primero: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes, depósitos o CDT(s), 
a nombre del demandado GERMAN ANIBAL GRANADOS BOLAÑOS 
identificado con C.C. 7.700.527 de Neiva, en los siguientes Bancos de la 
ciudad de Neiva: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA 
S.A., BANCO POPULAR y BANCO DE OCCIDENTE – Correos electrónicos de 
notificación: requerinf@bancolombia.com.co ; notificacijudicial@bancolombia.com.co 
; rjudicial@bancodebogota.com.co ; notificacionesjudiciales@davivienda.com ; 
notifica.co@bbva.com.co ; notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co ; 
notificacionesjudiciales@pichincha.com.co ; 
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co ; 
djuridica@bancodeoccidente.com.co  
 
El límite del embargo es la suma de $69.445.000 PESOS MCTE.- 
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 
las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. 
G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por 
su condición legal tengan carácter de inembargables. 
 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% del salario y/o 
el 50% de los honorarios, bonificaciones, compensaciones, comisiones, etc., 
que perciba el demandado GERMAN ANIBAL GRANADOS BOLAÑOS 
identificado con C.C. 7.700.527 de Neiva, derivados de su vinculación como 
Coordinador Logístico en la empresa SERVIMETROL S.A.S. – Correo 
electrónico: servimetrolgerencia@gmail.com    
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En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio respectivo dirigido al Pagarod 
con el fin de que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 18/11/2022 

E. 23/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00323-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : MADDY LORENA NAVARRO MURCIA  
  C.C. 36.306.749 

Apoderado  : GERMAN VARGAS MENDEZ - T.P. 150.727 C.S.J. 
 
Demandadas: NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA – C.C. 20.491.391 
       JHOANY AMPARO FALLA PERDOMO – C.C. 26.542.010 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora MADDY LORENA NAVARRO MURCIA identificada con C.C. 
36.306.749 obrando a través de Apoderado Judicial GERMAN VARGAS 
MENDEZ con T.P.150.727 del C.S.J., presenta demanda en contra de NUBIA 
ROSALIA CABRERA BONILLA y JHOANY AMPARO FALLA PERDOMO 
identificadas con C.C. 20.491.391 y C.C. 26.542.010 respectivamente, para 
que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por la suma de dinero representada en la Letra de 
Cambio aportada, más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #04 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de NUBIA 
ROSALIA CABRERA BONILLA y JHOANY AMPARO FALLA PERDOMO 
identificadas con C.C. 20.491.391 y C.C. 26.542.010 respectivamente, para 
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 
a su notificación personal, PAGUEN a favor de MADDY LORENA NAVARRO 
MURCIA identificada con C.C. 36.306.749, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en la Letra de Cambio con vencimiento en Junio 26 de 2022 a 
saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MCTE 
($8.000.000) por concepto de CAPITAL contenido en la letra 
de cambio aceptada por las Demandadas y que debía ser 
cancelado en Junio 26 de 2022. 
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2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Junio 27 de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado GERMAN VARGAS 
MENDEZ identificado con la C.C. 7.710.369 de Neiva y T.P. No. 150.727 
expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandante, 
conforme Endoso en Procuración conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 18/11/2022  

E. 23/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00323-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : MADDY LORENA NAVARRO MURCIA  
  C.C. 36.306.749 

 
Demandadas: NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA – C.C. 20.491.391 
       JHOANY AMPARO FALLA PERDOMO – C.C. 26.542.010 
 

AUTO: 

En archivo #01-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 

solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 

Junio 13 de 2022, se despachará favorablemente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, primas legales y 

extralegales y demás emolumentos laborales o prestacionales siempre que 

sean susceptibles de medida cautelar, que devengue la demandada NUBIA 

ROSALIA CABRERA BONILLA identificada con C.C. 20.410.391  como 

empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE NEIVA - 

Correo electrónico: educacion@alcaldianeiva.gov.co        

 

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, primas legales y 

extralegales y demás emolumentos laborales o prestacionales siempre que 

sean susceptibles de medida cautelar, que devengue la demandada JHOANY 

AMPARO FALLA PERDOMO identificada con C.C. 26.542.010  como 

empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE NEIVA - 

Correo electrónico: educacion@alcaldianeiva.gov.co        
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En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 18/11/2022   
E. 16/11/2022 
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Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00324-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : MADDY LORENA NAVARRO MURCIA  
  C.C. 36.306.749 

Apoderado  : GERMAN VARGAS MENDEZ - T.P. 150.727 C.S.J. 
 
Demandadas: YINETH MORENO SERRATO – C.C. 36.168.105 
       BETULIA MORENO SERRATO – C.C. 36.153.548 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La señora MADDY LORENA NAVARRO MURCIA identificada con C.C. 
36.306.749 obrando a través de Apoderado Judicial GERMAN VARGAS 
MENDEZ con T.P.150.727 del C.S.J., presenta demanda en contra de 
YINETH MORENO SERRATO y BETULIA MORENO SERRATO identificadas 
con C.C. 36.168.105 y 36.153.548 respectivamente, para que por los 
trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por la suma de dinero representada en la Letra de Cambio aportada, 
más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible en 
archivo #04 -Cuaderno Principal del expediente electrónico; así 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 671 del 
Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, 
por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 
422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de YINETH 
MORENO SERRATO y BETULIA MORENO SERRATO identificadas con C.C. 
36.168.105 y 36.153.548 respectivamente, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUEN a favor de MADDY LORENA NAVARRO MURCIA identificada con 
C.C. 36.306.749, las siguientes sumas de dinero contenidas en la Letra de 
Cambio suscrita en Marzo 7 de 2020 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL  
PESOS MCTE ($17.500.000) por concepto de CAPITAL 
contenido en la letra de cambio aceptada por las Demandadas y 
que debía ser cancelado en Mayo 7 de 2022. 
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2. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios 
causados desde Mayo 8 de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 
o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

Quinto: RECONOCER personería adjetiva al abogado GERMAN VARGAS 
MENDEZ identificado con la C.C. 7.710.369 de Neiva y T.P. No. 150.727 
expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte demandante, 
conforme Endoso en Procuración conferido. 

Sexto: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 18/11/2022  

E. 23/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00324-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : MADDY LORENA NAVARRO MURCIA  
  C.C. 36.306.749 

 
Demandadas: YINETH MORENO SERRATO – C.C. 36.168.105 
       BETULIA MORENO SERRATO – C.C. 36.153.548 
 

AUTO: 

En archivo #01-Cuaderno 2 del expediente electrónico de la referencia obra 

solicitud de medidas cautelares; en advertencia de que cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y la Ley 2213 de 

Junio 13 de 2022, se despachará favorablemente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, primas legales y 

extralegales y demás emolumentos laborales o prestacionales siempre que 

sean susceptibles de medida cautelar, que devengue la demandada YINETH 

MORENO SERRATO identificada con C.C. 36.168.105  como empleada de la 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE NEIVA - Correo 

electrónico: educacion@alcaldianeiva.gov.co        

 

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

 
Segundo: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte 

excedente del salario mínimo mensual legal vigente, primas legales y 

extralegales y demás emolumentos laborales o prestacionales siempre que 

sean susceptibles de medida cautelar, que devengue la demandada BETULIA 

MORENO SERRATO identificada con C.C. 36.153.548  como empleada de la 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE NEIVA - Correo 

electrónico: educacion@alcaldianeiva.gov.co        

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

En consecuencia, líbrese por secretaria el oficio al pagador, con el fin de que 

tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta 

de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.).  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EPT 18/11/2022   
E. 16/11/2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  :      41001-41-89-001-2022-00459-00 

Clase de proceso :       Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – Nit. 900.200.960-9 
Apoderado:    GESTION LEGAL – Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ  

     T.P. 36.059 
 
Demandada:  ROSA INES HUERTAS MORA - C.C. 55.061.150 

 
AUTO 

 
Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia 
por cuanto se tiene que la dirección aportada del Demandado es: 

 
 
Ahora, si bien la parte actora escogió el lugar de cumplimiento de la obligación 
para la presente ejecución, considera el Despacho que no es competente para 
conocer por cuanto no corresponde a su jurisdicción en la COMUNA UNO, 
atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo de 
2017: 
 

 
 
En consecuencia, se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados 
de pequeñas causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna 
específica. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía presentada a través de Apoderado Judicial, por BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9 en contra de ROSA INES 
HUERTAS MORA identificada con C.C. 55.061.150, por competencia.  
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Segundo: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen 
definida su jurisdicción en alguna comuna específica. 

Tercero:  RECONOCER personería a GESTION LEGAL ABOGADOS 
ASOCIADOS S.A.S. y en su nombre al Abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 
GONZALEZ identificado con C.C. 1.088.251.495 y portador de la T.P. 
178.921 del C.S.J como Apoderado Judicial de la parte Actora, conforme los 
términos y para los fines y facultades en el memorial poder otorgado. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 21/11/2022 

E.  23/11/2022 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 22 de 2022 

 

Radicación  :      41001-41-89-001-2022-00464-00 

Clase de proceso :       Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 
    Nit. 891.180.001-1 

Apoderado:    LUIS EDUARDO POLANIA UNDA – T.P. 36.059 
 
Demandada:  MARIA DEL PILAR LAGUNA REYES - C.C. 36.172.082 

 
AUTO 

 
Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 
proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia 
por cuanto se tiene que la dirección aportada del Demandado es: 
 

 
 

Dicha dirección y el Barrio Villa Magdalena NO corresponde a la COMUNA 1 
competencia de este despacho, sino a la COMUNA 9 o COMUNA NORTE tal 
como se observa:  

 
 
Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 
25 de mayo de 2017: 
 

 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 
causas que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía presentada a través de Apoderado Judicial, por ELECTROHUILA S.A. 
con Nit. 891.180.001-1 en contra de MARIA DEL PILAR LAGUNA REYES 
identificada con C.C. 36.172.082, por competencia.  
 
Segundo: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen 
definida su jurisdicción en alguna comuna específica. 

Tercero:  RECONOCER personería a LUIS EDUARDO POLANIA UNDA 
identificado con C.C. 12.112.273 y portador de la T.P. 36.059 del C.S.J como 
Apoderado Judicial de la parte Actora, conforme los términos y para los fines y 
facultades en el memorial poder otorgado. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 21/11/2022 

E.  23/11/2022 
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